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JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO, Bamanquilla febrero veintiocho (28) de

dos mil veintidós (2022).

REFBRENCIA: Acción de tutela (Primera instancia)

RADICACIÓN:  08001-31-53-016-2022-00034-00

ACCIONANTE:  GISELL DEL CARMEN SANTIAGO BERNAL

ACCIONADO:  GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO

ASUNTO

Se decide la acción de tutela promovida por la señora GISELL DEL CARMEN

SANTIAGO  BERNAL  contra  de  la  GOBERNACIÓN  DEL  ATLÁNTICO,  en  dónde

fueron   vinculados   MAYRA  ALEUANDRA   MENDOZA   LIZARAZO,   JONNATTAN

RAFAEL TORRES  ARIZA,  EDER  ALBERTO  ARIZA  CEPEDA,  CARMEN  CECILIA

RADA PABA,  MERCEDES TE`JEDA BORJA, JEFFERY OZUNA ORTEGA, KAREN

PATRICIA   QUEVEDO   ANGARITA,   WALTER   ARIZA   PERTUZ,   EINI   CECILIA

MARTÍNEZ   ESCUDERO,    KELLY   JOHANA   SOTO   CHING,    EILEN   ADRIANA

BILBAO  DIAZ,   CRISTIAN  ADOLFO   CASTRO   SÁNCHEZ,  XIMENA  DEL  PILAR

RODRÍGUEZ CIFUENTES y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL.

ANTECEDENTES

1.-   La.   gestora   suplicó   la   protección   constitucional   de   sus   derechos

fundamentales    al    trabajo,    debido    proceso    y    a    la    confianza    legítima,

presuntamente vulnerados por el ente territorial acusado.

2.-Arguyó, como sustento `de su reclamo, en síntesis, lo siguiente:

2.1.-Refiere,  la  tutelista  que  «/€/ms  hc}ber par£t.cípcic!o  e7t  e!  concurso  cze

mérifos "corwocxstoria N°  1343 de 2019-terri±orial 2019-11», logr[ó] ocmpar el pri:mer

lugar den±To  de l,a tista de  elegíbles paTa el ernpleo con el código OPEC  75399

denomi:nado profesional uriuerstiario, código 219, grado 9, conforTn;e con la tista
de elegíbles establecida en la Resol,ución 8373 de la Corrisión Nacional del Seruicio
Civil del  11  de nouiembre de 2021»,  a la píLr ±n[orma que  ttpara el empleo con el

código  OPEC  75399  erL el  conc:urso  de Tnéri±os  "corwocatoria  N°  1343  de  2019-

Territorial-II", ofiertaron urLa uacante».
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2.2.-Igualmente,  la censora apunta que  ííeri !ci Zt.s€ci cze e!egíbzes co7i£em.czci

en la Resol:ución 8373 del  11  de noi)iembre`de 2021  de la CorrLisión Nacj,ori.az del,

Servicio Cívtl, en Za cual [se] encuentTa en primer puesto, [afi:rma que] [su] posicíón

tomó ftrmeza el día 29 de rLoviembre de 2021».

2.3.-Ad±clonal:rnente, la. actora. asevera que (([e]n la Resolución 8373 del 11

de nouiembre de  2021  de l,a Corrrisión Nacional dez  Seruicio  Ciril,  se  ordena al

nominador   de   la   e"tidad,   G0BERNACIÓN   DBL   ATLÁNTICO,   a  reatjzar   los

nombramie"±os  en  periodo  de  prueba  que  procedan,  en  razón  al  "úrnero  de
vacanles ofiertadas, derúro de los diez (10) días hábíles siguie"±es a l.a fecha de la

ft:rmeza de la posición de urL aspira"e».

2.4.-  Finalmente,  la accionante  denuncia que  w/d/escze ez 29 cze noLJíemb7ie

de  2021   hasta  hog,   8  de  fiebrero  de  2022,   1w:n  trcmscurrido  72  días  g  1.a

GOBERNACIÓN  DEL  ATLÁNTICO  rto  ha  currLplido  con  el manda±o  imperctiivo  e

inobjetabze cx}rt±enido en Za Resolución 8373 del 11 de noviembTe de 2021».

3.-   Pidió,   conforme   lo   relatado,   que   se   le   ampare   sus   prerrogativas

fundamentales  al  trabajo,   debido  proceso  y  a  la  confianza  legítima;   y  en

consecuenc±a se ordene a La acc±onada «. . .prooeda a realizar [su] nombTamiento g

posesión en periodo de prueba en el ernpleo iderttificado con el código OPE;C N°
75399, denorTrinado profiesional uriuersí±ario, código 219, grado 9, de cxmfiormidad

con  l.a  lista  de  elegíbles  establecida  en  l,a  Resol;ución  8373  expedida  por  la
Comisión Nacional del Seruicio Ciuíl el 1 1 de novi.embre de 2021 ».

4.-Mediante  proveído  de   11   de  febrero  de  2021,  el  estrado  avocó  el

conocimiento  de  esta  salvaguarda  fundamental y  se  vincularon  a  los  señores
MAYRA  ALE`JANDRA   MENDOZA   LIZARAZO,   JONNATTAN   RAFAEL   TORRES

ARIZA,   EDER   ALBERTO   ARIZA   CEPEDA,   CARMEN   CECILIA   RADA   PABA,

MERCEDES  TEJEDA  BORJA,  JEFF`ERY  OZUNA  ORTEGA,  KAREN  PATRICIA

QUEVEDO   ANGARITA,   WALTER   ARIZA   PERTUZ,   EINI   CECILIA   MARTÍNEZ

ESCUDERO,  KELLY  JOHANA  SOTO  CHING,  EILEN  ADRIANA  BILBAO  DIAZ,

CRISTIAN   ADOLFO   CASTRO   SÁNCHEZ,   XIMENA   DEL   PILAR   RODRÍGUEZ

CIFUENTES y la COMISIÓN NACIONAL DBL SERVICIO CIVIL.

5.-El despacho por conducto del auto fechado  17  de febrero de  2021,  se

vinculó a la señora OLGA ESTHER MERCADO DE ÁLVAREZ.



6.-El despacho por conducto del auto fechado 23 de febrero de 2021,  se

vinculó a la administradora de fondos pensionales PORVENIR S.A.

7.-El despacho por conducto del auto fechado 24 de febrero de 2021,  se

vinculó a la administradora de fondos pensionales COLPENSIONES S.A.

8.-El estrado por conducto del proveído adiado 25 de febrero de 2021,  se

reqrir±ó tta la señora OLGA MBRCADO DE ÁLVAREZ, para que dertiro del térTrino

de las tres (3) 1wras hábües siguiertíes, cortiad&s a paTtir del r.ecibido del respectiuo

oficio, se si:ri)a rerritir la totalidad de la historia laboral de l,a señora OLGA E;STHER

MERCADO DE ÁLVAREZ e informe  sobre  la can±idad de setnanas  que  cotizó ci,l

sistema general de pensiones».

LAS RESPUESTAS DEL ACCIONADO Y DE LOS VINCULADOS

1.-La GOBERNACIÓN  DEL ATLÁNTICO,  argumenta que no le ha violado

derecho alguno  a la actora,  porque dice que  í/no se está i/ztz7ierartczo m.ngt/no cze

los  derechos fijndcmertíales  alegados  por l,a  ac±ora,  en el prese"±e  caso  cabe
señalar que, 1,a acci,oncmíe erL efieclo se encuerúra en trámile para ser nombrada

pero de acuerdo corL el oi-den de prouisión dispuesto legal Ü jurispruderLcialmert±e

para etlo,  en l,a medida que,  estcmdo ocupado ez cargo al c:ual aspira por una
persorLa nombrada  erL prouisionalidad y  cFJ.e  por  sij,s  condiciones  naturales  se
encue"lTa en gestión respecto las protecciones especiales requeTidas por leg, mal

podria consideraTse que ri represe"1ada se eTLcuen±ra desconocierLdo u omtiiendo
accíórL alguna que perjudjque los derechos de Za parte ac±ora, cuando, por deber

legal y constitucional, lo que adelanla es una provisiórL ordenada que respete las

garcm±ías que dentro del Estado Col,ombi.ano tcmbién se han dispuesto paTa este
típo c!e casos espect.a!esy  señalando que ha adelantado todos los trámites para

ese nombramiento y posesión, trayendo como exculpación que la actora aportó

una documentación necesaria para esos menesteres en diciembre de 2021, y que

están en proceso de validar el cumplimiento de esos requisitos, con el análisis de

esas piezas documentales.

Añade  a  lo  anterior,  el  accionado  como  medio  defensivo  expone  que  la

tutela es improcedente, porque opina que la persona que ocupa el cargo ofertado

y reclamado por la accionante se encuentra cobijada con el fuero de la estabilidad
laboral  reforzada,  ya  que  alega  que  tízci  Gobemacíóri  c!e¿  Atzá7tf!.c.o  no  LJt.oZÓ  ¿os

derechos furLdcmemales i:nuocados por Za accionarúe, toda vez que si bien se han
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seguido los linecmj,entos pertinentes a fin de qu.e la ac±ora sea nombrada, se debe
tener en cuerúa la stiuación especial  que  se precisó  deterTn:inar respecto  de  la

fiJncionaria que  actualmertie  ocupa el  cargo,  señora  Olga  Mercado  de  Aluarez,
quien se erLcuertíra oc:upando el cargo ofiertado media"±e OPBC No. 75399 g quien

por su eclad se precisaba confirTrLar respec±o de la figura de prepensiónii, en boga.
a ello mft:rma- que ha «adelan±ando gestiones para cumplir con su deber legal de

proteger a las personas corL especial protección, por lo cual se ha requerido a la
f iincíonaria Mercado».

También, el ente territorial censurado invoca el evento de hecho superado,

deb±do a que «ha r.ealizado las gestiones tendientes a realizar el nombramiento de

la señoTa Gissel Del Ca:men Saníiago, el cual ha sido retrasado por ez euerúo de
la protección especial que  se  debe  considerar paTa revisión en el cxLso  de urLa

fi)ncionaria respec±o de su potenc¿al estado de pre pensionable y sobre el cual se
requirieron las docume"±ales pertinerúes. De allí, que, dada la conducla pertinente,
el trárri±e de nombramie"±o de la señora Scmtiago ya se encuert+ra a térmj:no de
ma±erializaci,ón».

Asimismo, el accionado se parapeta en el presupuesto de la subsidiariedad,

para alegar la improcedencia del amparo,  estimando  que  ff¿ci cic£ortz 7to czgo€Ó !os

mecarismos judiciales dispuestos para solicüar 1,o que h;og reclcma medianíe esta
tu±ela, pues si su inconform;idad radica en ld demora del trámi±e de rLombrarrrie"±o

g posterior posesión, paTa e{lo está dispuesta la acción de cumplimje"±o ci:n±e la
Jurisdicción Cortlenciosa Adrririst:Tatiua, el cual corresponde a 1,a uía legal idónea

para i)e"tilaT lo pretendido» y descarta que a ((la parte accionarT±e [. ..] se 1,e haga
ocasionado un per:ju:icio íTTemediable, por parie cle rrri represert±ada, toda vez que

rLo demostró en rringún momento la ocurrerLcia de ringún tipo de pei:juicio nociuo,

grai)e,  direclo e i"rinert±e  que  afiecte  en  gran medida el goce  de  sus  derechi}s
jtnc!cmerifazes o  Zos cze su /amí!].aü,  siendo  sustentados  todos  esos  argumentos
defensivos con trascripciones y citaciones de varias sentencias emitidas por la

Corte Constitucional en materia de tutela.

Y, bajo esos escolios es que pide sea desestimada la solicitud de amparo.

2.-  k  COMISIÓN  NACIONAL  DEL  SERVICIO  CIVIL,  esgrime  que  no  le  ha

vulnerado derecho alguno a la accionante, ya que alega la fálta de legitimación en

la ca.usa por pasiva., d&do que «[r]especto a Zas pretensiones de la accionante, esta

Co"j,sión solicüa ser desvincul.ada de l.a prese"±e acción, terriendo en cue"±a que
se aduierte una fal±a de legitimación en la causa por pasíva, toda uez que si bien



es cierto que la CNSC {leuó a cabo el proceso de concurso pcLra proveer los e"pleos

i)acan±es  deftritiuos  en la plan±a de personal de l,a Gobernación del Aílántico,
también lo es que esta CoTrLisión rLo tiene competencia para admíristrar la planía
de personal de diclw erriidad, no tiene la facutlad rLorrinadora y tampoco ti,ene
i.ncidencia en la expedición de sus ac±os admini,stra±ivos¡i.

También, el vinculado aprovecha la oportunidad para aludir a las fases del

concurso, con la puntualización que la actora se encuentra en el primer lugar en
la lista de elegibles para el cargo reclamado en  sede  tutelar, y en  su  sentir ff !a

CNSC g la Unii)ersi,dad Sergio Arboleda en calidad de operador del concu.rso, han
dado cumplimiert±o a lo establecido en el precüado Acuerdo de Conuocstoria ri,orma

reguzadora de todo  el proceso y  se  corwierte en IÁ3g  para las  partes como urLa

expresión del principio  de  legalidad  tanto para  ofierentes  como  para  inscritos,

garaníizcmdo con el:1o el principio del mériio g el de la confiia:nza legítima por parte
de 1.os aspiraníes g hoy elegibles dertlTo del proceso de selecciión. Por tcmío, el hecho

de que la señora Gisell dez Carmen Sariiago Bemal ocupó el primer puesto en l.a
fista de Elegíbles conformada para el empleo No.  75399, l.a cual cobró ftrTneza y

fiJe comunicada a l,a e"tidad terrtiorial,  esta CNSC marifiesta que la aspirante
debe ser nombrada y posesionada en el empleo al cual corLcursó, por l.o tan±o, l,a

Gobernación del A±lántico debe gaTcmtizarle el derecho a ser rLOTrLbrada, cx)n el fim

de  que  rto  siga  uulnerando  el  d.e;echo  ftndcme"±al  al  acceso  a  la  ccLrrera
adrriristrativa por merüocracj,a por parie de la ert±idad terri±ori.ab.

Finalmente,  el vinculado  enfatiza que  wza  CJVSC 7to  z/u!neró ni.7igurio c!e  Zos

derechos fiindamerT±ales invocados por la accíoncm±e en el escri±o de tutela y se

aduierte que la corrLpetencia del nombrcLmie"1o g posesión en periodo de pn),eba de

los   elegibles   que   ocupan   posición   meri±oria,   recae   excl:usivamente   en   el

repTesen±cmte legaz g  norrrinador de l,a correspondien±e entidad para l,a cual se

hace  el concurso,  por lo  que rto  puede  arri:barse  a decisión dif;ererúe  que  a la
desuincul.ación de ésta Comisión Nacional» y p±de «se exhorte a la Gobemací.ón del

A11árt±ico para que cmmpla con l;os deberes legales que le corresponden fretúe al

nombrarrie"±o de los elegíbles que ocupan urta posición mertioria en una lista de
elegíbles en fime, corLfiorme 1,o preuén las rLormas que regulan la mctieria».

3.-  La  señora  OLGA  ESTHER  MERCADO  DE ÁLVAREZ anota que  en  su

parecer la tutela es improcedente y se proclama como pre pensionable, ya que
a+ega que «la prese"±e tutela NO es procede"±e, al no estaTse i)ulnercmdo derec:ho

alguno  de  los  denoTri:nados  derechos  fundameníales  que  preserúa  la  cLc±ora,
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puesto que debe darse el trámj.±e necesario que ímpone l.a oporturidad para su
nombrarrierLto», al igual expone que «el segundo aspeclo es [su] condición actual

de Mujer ccLbeza de fiamitia,  corL 63,  g fiamiliar principal,  [dice ser] quién está a

cargo del susteri,to ui,tal de toda [su] famüia, la cuc.1 está corrLpuesta por [su] esposo

GUSTAVO  ALVAREZ qrien tierte  74  años,  sin reconocimjen±o pensional,  g  [su]
señora madTe CECILIA BRUGES DE MERCADO de 85 años q[uien tcmpoco goza de

beneficio perLsional alguno, por tan±o [tiene] a [su] cc[Tgo todos Zos requerimie"Íos

económ:icos  de  [su]  1wgar,  por  lo  cual  desvinc:uzar[l]e  [de  su]  empleo  [estimcL]

equiüaldría a condenar a [sus] familiaTes a unas condi.ciones de vida pi.ecarias e
indignasconfigurandoasíunperjuicioín-en;ediable».

A la sazón, la vinculada esgrime que es la t/. . .enccz7iga c!e Zos cos€os g gcisfos

de alimentacíón, vestimerúa g todos los gastos adicionales que acarrea ez día a día
de  en mi hogar.  Al desuincularme  se me peijudicaria irTemediableme"±e  con el
suste"±o  mínimo  uital  rto  solo  de  ezla  stno  también  de  rri  madre,  g  esposo,

deterrrrincmdo así unas  condiciones que ínciden en la catidad de  i)ida de unas

personas de la tercera edadii y iuzg;a que «se hace euiderúe qu.e el presen:±e caso la
accioncm±e actúa en coriTa de [su] postbílidad de vida g del denorrinado mírrimo
vital que determina urLa causa inconstifiicional, por lo que l.a e"tidad Gobemación
del Atlánlico, artles de concederl.e la ui:nculacíón a la t]j.telcmíe deberá determinaT

[su] corúi"idad debido a las condicj,ones que aJ;ec±arL [su] rel.aci.ón obtigacíonabi.

Por   último,    el   vinculado    arguye    se    werictteri£r/ci/   eri   ccil].dac{   cze   p7ie

pensionable por faltarft]e unas semcmas para obtener el reconocimie"io pensional,
rto obstante, [su] edad, [l]e faltan uarias semcmas que equivalen a los sernanas

paTa tener derecho a l,a proteccíón especiaz del derechi3 pensionali).

4.-  La  señora  MAYRA  ALE`JANDRA  MENDOZA  LIZARAZO  denuncia  que

(([d]ert±ro  dez  Proceso  de  sezeccj,ón  No.   1343  de  2019  -TERRITORIAL  2019  -H,

según resullados que fueron pubticados g a fecha 31 de agosto de 2021, se pudo
euidenciar a trcwés de la plctiaforma SIMO,  que yo fiJ,i quien ocupaba el primer

lugar; pero rto obstar[±e el día 2 de septiembre de 2021, se le otorga el primer tugar

a la aspirarie a GISELL DEL CARMEN  SANTmG0 BBRNAL [...]» y  que  «[a]rúe tal

circu:nstancia presert±e l,os corTespondierties derechos de peticiórL a 1,a CNSC, y a la

UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA, operadoTa dez cx)rtcurso. . . )).

Asirrisrno , la vLnculada a+ude que «[c]on el ftn de garantizar la protección de

[sus] áerechos fij,ndcmentales al debido proceso,  a Za igualdad,  al trabajo, a 1.os



derechos  adquíridos  y  seguridad juridica,  a 1.a conficmza legítima,  al acceso  a
ca:rgos pubticos g a 1,a Tespuesta de fiondo de urL derecho de petición, se irLstcruró

acción de Tutel.a en co"1ra de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL g/ o

de la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA Y GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO, g el

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DB BARRANQUILIA,  NO

CONCBDIO  l,a  ACCION  DE  TUTEIA;  porque  para  la  catificación  otorgada  a  la

participarie 242618237,  y  a la necesidcri de reconfigurar la lista de elegíbles,
debe decirse que por tra±arse de un aclo adrriristra±ii)o de ccLTác±er deftrifiuo debe

ser impugnado  a traués  de  los  medios judiciales  ordtnarios,  para el caso,  las
respectii)as acciones co"±enciosa adrriristratiua. Ast rrismo el fallo de Ttitela fue
impugnado el 21 de erLero de 2022, g está pendierie para resoluer».

DoüLéndose qne  ((al día de la fecha de la impugnación del fallo del 20 de
er\ero del 2022 , la uariacj,Ón o el purt±aje que 1.e diera el primeT lugar a la acciona"±e,

rLo  se  encuerúTa  en  el  sistema  (SIMO)  en  el üem  de  aníecede"±es  g  por  ende

cortti"a con la catificación irLicial de 63,00 puntos,  viol,ándose el priTLcipio de 1,a

pubticidad g  la trcmsparencia denlro  del proceso...» y  c["e  «erwi[ó]  [su]  Usuario:
MAYl'IA20 g  C1,ai)e:  Camütia83.  ParcL que si Usteá, lo considera señora Juez de
'niíela, se verifique y compruebe que rLo es cierto lo que 1,a u"j,versidad suste"Ía

cuando dice que en la plaíafiorma se ve reflejada la información, ojala esta sea una
oporturridad para aclaraT por qué en la etapa de valoración de antecedentes se
encuerúra el pu"laje i:ricial (63) g no el de (75) como recatificaciórL consecuencia de

reclamacíón,  la  cu,al  cambia  el pu"aje total del  aspircmíe g  ahora  accionc[n±e
colocándola en el primer lugcLT, si es un sistema, se suporte que el cómputo fimal es

ez  resullado  de  la  suma  de  1,os  cómputos  que  componen  los  eleTrterL±os  de

calificación, notándose que como aparece en el sistema no dcm Zas cu.e"±as g por
ende e)ciste un erTor ari±méti;co que perjudica [su] aspiraciórL y pone en evidencia la

trasparencia del proceso».

Finalmente,   MENDOZA  LIZARAZO  pide  wen  Zcz  cicci.Ón  c!e  7tt£e!cz  go  solo

sol:ictio daT aplicaciórL a 1,o dispuesto en el articulo 15 del Decreto Leg 760 de 2005

rtos señala que: ARTÍCULO 15. In Comisi,ón Nacional del Servicio Ciui:l, de oficio o

a petición de pc[rte excluiTá de l.a tista de eleg{bles al pariicipa"±e en un concurso
o  proceso  de  selección,  cuando  compruebe  que  su  íncl:usión  obedecíó  a  erTor

artimético en la sumaíoria de 1.os puníajes  obteridos en las  dísti:mas pruebas;
tcmbién podrá ser modificada por 1,a misma autoridad, adiciorLándola con urta o
más personas, o reubicándola cuando compruebe que hubo erTor, ccLso en el cual
deberá ubicá:rsele  en  el  puesto  que  1.e  corTesporLda.  Y  que  por  l,o  tcm±o  es  LA

¢



BXCLUSION DEL PRIMER LUGAR DE LA LISTA DE ELEGIBLES a l.a aspirart±e de

inscripcíón No. 242618237, lista conf ;ormada g adoptada medicm±e Resolución No.

8373  11  de nouiembre de 2021, por cuan±o del tTámj,±e de la prese"±e Acción de
'm:±el,a se compruebe que su i,nclusión obedeció a erTor en el pu"1aje g se proceda

a ubiccLrl,a en ez puesto q[u.e corresporLda, según la PLATAFORMA DBL SIMO».

5.-ADMINISTRADORA DE  FONDOS  PENSIONALES  PORVENIR  S.A.,  dijo

que desconoce esa historia laboral, dado que anuncia que la señora MERCADO
DE ÁLVAREZ fue trasladada a COLPENSIONES.

6.-COLPENSIONES guardó silencio.

7.-  La  señora  OLGA  MERCADO  DE  ALVAREZ  aportó  la  totalidad  de  su

historia laboral, y expone que desconoce ese traslado a COLPENSIONES.

CONSIDERACI0NES

1.-Ciertamente,  es  preciso  anotar  que  el  estrado  es  competente  para

conocer de la presente salvaguarda constitucional, en virtud de lo normado en el

Artículo  37  del  Decreto  2591  de  1991,  por  ocurrir  en  el  domicilio  de  la  parte

accionada, lugar en donde el despacho ejerce su Jurisdicción Constitucional.

Así  las  cosas,  es  menester  hacer  hincapié  en  que  la  acción  de  tutela,

consagrada en  el  articulo  86  de  la carta Política,  fue  instituida para que  toda

persona pueda reclamar ante losjueces, por sí misma o por quien actué a nombre
de otro la protección de sus derechos Constitucionales Fundamentales, cuando

quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de
cualquiera autoridad pública.

De todo ello,  es correlato que la finalidad del amparo es edificarse en un

instrumento   de   defensa   inmediato,   eficaz   y   subsidiario   de   los   derechos

constitucionales de naturaleza fundamental de toda persona, principio que debe
estar siempre en toda interpretación y decisión relacionada con ellos y demanda

el ejercicio del amparo consagrado en el artículo 86 t.b]'dem.

2.-Ya superado 1o anterior, el despacho avista que las presentes diligencias

constitucionales gravitan en derredor a las quejas de la accionante  que  no  ha
sido nombrada y posesionada en el cargo de profesional universitario, código 219,



grado 9, con el código OPEC 75399 conforme con la lista de elegibles establecida
en  la  Resolución  8373  de  la  Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil  del   11   de

noviembre  de  2021  dentro  del  concurso  de  méritos  wconz;occifon.cz  JV°  J343  cze

20J9-Tem.for['az+Jw,   siendo   replicado  por  la  GOBERNACIÓN  DEL  ATLÁNTICO

quien se abstiene de nombrarla en periodo de prueba, ya que juzga que la señora
OLGA  MERCADO  DE  ÁLVAREZ  que  ocupa  ese  cargo  en  provisionalidad,   se

encuentra en condición de pre pensionable, igualmente la señora MERCADO DE

ÁLVAREZ se opone a ese nombramiento, puesto que alega que se encuentra en

condición  de  pre  pensionable  y  se  afectaria  su  mínimo  vital,  y  la  vinculada

MENDOZA LIZARAZO intemiene para denunciar que ocupo el primer lugar y que

hubo unas irregulares en el concurso de méritos y fue sobrepasada por la actora,

la  que  considera  no  superó  su  puntaje,  y  pide  que  el juzgado  enmiende  esa

circunstancia.

3.- Antes  de  seguir con  el correspondiente  estudio  de  fondo  de  los  casos

planteados,  es pertinente analizar si aquellos cumplen los requisitos generales
de  procedencia  que  se  desprenden  del  propio  artículo  86  de  la  Constitución

Política y del Decreto 2591  de  1991. `

4.-   Tutela  de  tutela.   Bste despacho  en   atención   de   caros  mandatos

constitucionales  y  precedentes  emitidos  por  la  Corte  Constitucional,  de  modo

reiterado, se ha dispuesto que la acción de tutela solo procede si quien acude a

ella no cuenta con otro procedimiento judicial en el ordenamiento juridico que

permita  la  resolución  de  sus  pretensiones.  Por  supuesto,  esta  regla  tiene  por
objeto evitar que  aquellos mecanismos  sean  sustituidos per se por este  medio

célere e informal.  En tal sentido, en caso de existir un medio judicial principal,

el  actor  tiene  la  carga  de  acudir  a  él  toda vez  que  es  necesario  preservar  las

competencias legales asignadas por el legislador a cada jurisdicción,  salvo que

se demuestre que el mismo no goza de idoneidad o eficacia, o que se evidencie

un per].uicio irremediable en cuya virtud sea necesario un amparo transitorio, lo

que no acontece en autos, ya que la propia vinculada MENDOZA LIZARAZO, con
su escrito de coadyuvancia confiesa y aporta una tutela que presentó por esos
mismos hechos ante el Juzgado 4 Civil del Circuito de Barranquilla, de manera

que no puede acudir nuevamente a la acción de tutela, para ventilar los aspectos
debatidos  en  tutelas  anteriores,  y  comoquiera  que  la  misma  se  encuentra

actualmente impugnada ante el Honorable Tribunal Superior de Barranquilla, no
es  procedente  atender  esos  pedimentos,  que  deben  dirimirse  en  sede  de  esa

impugnación.

Á



5.-    Le itimación en la causa or ac`tt.L;a.  El articulo  1  del Decreto  2591  de

1991  sefLala que  tt[t]oda persona tendrá acci,ón de tutela para reclcmar ante los

jueces, en todo TnoTrLert±o g lugar, median±e un procedimienlo prefiere"±e g sumario,
or  st  misma  o ttt.ert  czctt2e  cz  szJ  nombre la protección irmediata  de  sus

derechos consttiucionales fij.ndamentazes (. . .)». En el caso en estud±o se encuentra.

que,  por un  lado,  1a  señora  GISELL  SANTIAGO  BERNAL  presentó,  de  manera

personal y en su calidad de titular de los derechos fundamentales que considera
vulnerado,  la acción  de  tutela que  se  analiza.  En  tal  sentido,  es  claro  que  se

encuentra  legitimada  en  la  causa  para  perseguir  el  amparo  de  sus  propios
intereses.

6.-  Le itimación en la causa czs¡.t;c€.  Conforme  lo dispone el artículo 5

del  Decreto  2591  de  1991,  el  recurso  de  amparo  wp7iocec!e  coritrcz  tocza  czccíón  u

omi.st.Óri   cze   Zc.s   czL¿toridczc!es  pt2bzíccisM,   si   aquellas   causan   la   vulneración   o

amenaza  de  algún  derecho  fundamental.  La jurisprudencia  constitucional  ha

dispuesto    que,    en    este   punto,    es    necesario   verificar   si   las    entidades

presuntamente  trasgresoras  de  las  prerrogativas  de  un  individuo  tienen  la
waptt.fud Zegaíw para responder por aquella violación, en caso de que la misma se

compruebe en el desarrollo del proceso.

Así   las   cosas,   en   lo   que   corresponde   al   sub   Zife,   de   una   parte,   la

GOBERNACIÓN  DEL ATLÁNTICO  es un ente  territorial y como tal una entidad

descentralizada del orden nacional.  Estando facultado para gestionar su planta
de personal,  toda vez que  cuenta con pers`onería jurídica,  patrimonio  propio y

autonomía administrativa y, por ende, tiene competencia para responder por las

pretensiones  de  la  tutelante,  quien  solicita  ser  nombrado  y  posesionada  en

periodo de prueba en el cargo de profesional universitario,  código 219, grado 9,
con el código  OPEC  75399,  conforme con la lista de elegibles establecida en la

Resolución   N°   8373   de   la   Comisión   Nacional   del   Servicio   Civil   del   11   de

noviembre  de  2021  dentro  del  concurso  de  méritos  wco7tL;occitort.ci  JV°  J3q3  cíe

2019-Terri:Íorial-II».

Situación  diferente,  ocurre  con  la COMISION  NACIONAL DEL  SERVICIO

CIVIL wcjvscM que es un órgano que inicialmente fue creado por la I£y 19 de 1958,

luego elevado a la categoria de órgano constitucional en los términos del artículo

130  de  la  Constitución  y  que  organizado  por  la  Ley  909  de  2004  como  una

entidad   autónoma  en   la  estructura  del  `Estado,   con  personería  jurídica  y
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autonomía   administrativa,   sin   formar   parte   de   ninguna   de   las   ramas   u
organizaciones del poder público,  busca la ffgarartti'a g profecci.ó7t c!e! sísfemci cze

mén.Co ert e! emp¿eopúbz!.coJ), tal como lo señala el artículo 7 de la Ley 906 de 2004.

En  el  ej.ercicio  de  sus  funciones,  adelantó  la  Convocatoria  N°   1343  de  2019

wTem.tori.cií Jf:», de la que hizo parte la accionante en estas causas, valiendo acotar,

que no se queja de dicho concurso y ningún reparo muestra con las actuaciones
de dicho vinculado, y comoquiera que no tiene injerencia en el nombramiento y

posesión en periodo de prueba de la tutelante en el cargo ofertado, ya que esa
nominación  le compete  solamente  a la Gobernación del Atlántico,  es claro que

ninguna prerrogativa fundamental le ha violado a la accionante,  incluso en  su

respuesta  apoya  la  postura  de  la actora,  ya  que  pide  sea  nombrado  en  dicho

cargo, es que se impone la declaratoria de  su falta de legitimación en la causa

por   pasiva   en   estas   diligencias   constitucional,   y   por   ende,    emerge   su
desvinculación.

7 .-  Irmedictiez. El artículo 86 de la Constitución dispone que la acción de

tutela es un mecanismo  a través  del cual  se  busca la protección  ¡.nmeczic2fa del

derecho fundamental presuntamente conculcado. En éste casos, se cumple con

esta exigencia.  En  efecto,  la accionante  sitúa el origen  de  la vulneración en el

hecho que la autoridad accionada no la ha nombrado y posesionado en el cargo

de  profesional  universitario,  código  219,  grado  9,  con  el  código  OPEC  75399,

conforme  con  la  lista  de  elegibles  establecida  en  la  Resolución  N°  8373  de  la

Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil  del  11  de  noviembre  de  2021  dentro  del

concurso de méritos ttconuocatoria N° 1343 de 2019-Territorial-II». Así entonces, el

hecho generador de la presunta vulneración es una acción propiamente dicha,

sino una omisión  que  sigue  presentándose  al  momento  en  que  se  instauró  la

tutela.  Esto es, que la lista de elegibles contenida en las Resolución N°  8373 de

la Comisión Nacional del Servicio Civil del  11  de noviembre de 2021,  no ha sido

acatada, aclarándose que la misma .cobro firmeza en la calenda  1  de diciembre

de 2021  (Véase págs. 9 a  16 numeral  10 expediente digital).

Así las cosas, la firmeza del acto administrativo que fijó la lista de elegibles

en el mentado concurso de méritos objeto de disputa constitucional y que, entre

ese momento y la instauración del amparo, solo transcurrieron (i) 2 meses y 20

días.  Tiempo  que  esta  ser  estima  prudencial  y  razonable  para  superar  esta

exigencia de procedencia.

¢ 11



8.-  Sobre  el  particular,  es  menester  enfatizar  que  el  artículo  125  de  la

Constitución Política establece que

«Los  e"pleos  erL  los  órganos  y  ertfidades  dez  Bstado  sorL  de  carrera.  Se

excx3ptúcm los de el,ección popular, 1,os de tibre nombramieirio y remociórL, los

de  trabajadores  oftciales  g   los  demás  que  deterrrine  la  leg.   //   Ilos

fu:ncionarios, cugo sistema de nombrarrier[±o rLo haya sido determinado por
la Consti.tución o la leg, serán nombrados por corLcurso púbtico. / /  El tngreso

a  1,os  cargos  de  carTera  g  el  cLscerLso  en  los  rrismos,   se  hn:rán  preuio

cu.rnpü:miertio de los Tequistios g condj,ciones que fije l,a ley pcLra deterTrinar

los rnértios g calidades de l.os aspiTctn±es. / / EZ retiro se hará: por calificacíón

rLo  sa±isfac±oria  en  el  desempeño  dez  empleo;  por  violacj,ón  del  régimerL

czisciptirLario g por las demás ccmsal.es previstas en la Constií]iciórL o la ley».

Con fundamento en esto, el artículo 209 de la Constitución determina que

la.  funci.ón   a.dmi.n±strzLtiva.   (iestá  al  seruicio   de   los  in±ereses  generales   u   se

desarTo[la  con fundcLmert±o  en  los  principios  de  igualdad,  moralidad,  eficacia,
economía,  celeridad,  imparcialidad  g  publicidad».  En  concreto,  la  e[ectiNa  y

eficiente  prestación  del  servicio,  orientada  a  la  satisfacción  de  los  intereses

públicos,  supone  que  la  provisión  de  cargos  se  realice  con  fundamento  en  el

principio del mérito.

Entonces, salvo que la Constitución o la ley determinen expresamente para

la provisión del cargo alguna de las otras modalidades, está deberá realizarse por

medio de un proceso de selección. Esta exigencia superior tiene como finalidad:

tt(i) cort±ar con una planla de personal` idónea y capactiada que bri.nde sus

sen)ici.os  de  aai,erdo  a  lo  solicitado  por  el inferés  general; (ü) terLer  a  su

disposición   seruidores   que   cue"±en   con   experiencia,   conoctmie"±o   g

dedicación,      los      cuales      gaTanticen      los      mejores      índices      de
resultados g; (iü) garantizar  que  la  adm:iristración  esté  confiormada  con

personas aptas tcmío en el aspec±o profiesional corri,o de idoneidad moral,
paTa ciue  el ca:Tgo u  l,as funáones  que  desempeñerL  sean confiorme  a Zos
objetivos  que  espera  ez  in±erés  general por  parie  de  los  empzeados  que

p7ies€c¿ri sL¿s sert/ÍcÍos az Estczcío», tal como se dejó plasmado en la sentencia

C-034 de 2015 emitida por la Corte Constitucional.

Entendiéndose  que  al  institucionalizar  e   implementar  el  régimen  de

carrera  se  pretende  garantizar  la  idoneidad  de  los  funcionarios  y  servidores
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públicos,  la  excelencia  en  la  administración  pública  para  lograr  los  fines  y
objetivos del Estado Constitucional de Derecho tales como seivir a la comunidad,

satisfacer el  interés general y la efectividad  de  principios,  valores,  derechos y

deberes  contenidos en  la Constitución y de  esta manera evitar vicios  como  el

clientelismo,   favoritismo  y  nepotismo   por  parte   de  los  nominadores,   para

conseguir que se logre modernizar y racionalizar el Estado.

Bajo este panorama, el artículo 2 de la Ley 909 de 2004, determina como

criterios básicos que orientan la aplicación del principio del mérito a efectos de

que se logre la satisfacción de los intereses colectivos y la efectiva prestación del
sewicio público, los siguientes:

(ia)  La  profesionalizaciórL  de  los  recursos  humcmos  al  servicj,o  de  la

Adrrinistración Púbtica que busca la consotidación del principio de mérito

g 1.a calidad en 1,a prestación del servi,cio púbtico a los ciudadanos;

b) La flexíbílidad en 1,a orgcürización y gestión de la fij,ncíón púbtica para

adecucLTse a las necesidades cambianíes de Za sociedad, flexibilidad que
lm de ert±enderse sin detrimen±o de Za estabílidad de qu.e trata el artículo

27 de la presertíe leg;

c)   La   responsabüidad   de   los   servi;dores   púbticos   por   el   trabajo
desarrouado,   que   se   concretará   a   traués   de   los   instrumen±os   de
eualuación del desempeño y de 1,os acuerdos de gestión;

d) Capaci±ación para aumentar los niueles de eficaciai).

Adicionalmente,   el  sistema  del  mérito  tiene  como  propósito  especifico

procurar  la  igualdad  de  trato  y  oportunidades,  de  manera  que  los  mejores
calificados  sean  quienes  ocupen  los  cargos  públicos.   En  efecto,  esta  forma

permite la participación de cualquier persona que cumpla con los requisitos del
empleo,   en   un   esquema   en   el   que   no   se   permiten   tratos   diferenciados

injustificados,   y   cuyos   resultados   se   obtienen   a   partir  de   procedimientos

previamente  parametrizados.   Incluso,   la  aplicación  de  este  método  «pemi.£e
el,irrLinar   la   discrecionaljdad   del   nominador   g   eutiar   que   imperen   crilerios
arbitrarios g subjetivos en la selección de los aspira"±es» (Ver, sentenc±aL SU-OLl

de  2018).
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En  ese  contexto,  el  principio  del  mérito  se  concreta  en  la  creación  de

sistemas técnicos de carrera administrativa para asegurar que el ingreso a ella
se realice  en observancia de  parámetros y garantias objetivas,  de manera que
responda precisamente a las exigencias del mérito. Para ello, las reglas generales

que guían estos procesos se encuentran en la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1083
de 2015.

Los derechos que se adquieren tienen una vocación transitoria dado que la
ley les otorga una vigencia de dos años. La consolidación del derecho se diferencia

dependiendo del lugar que ocupan en las listas de elegibles, en consideración al

número  de  cargos  que  fueron  convocados  y  serán  provistos  por  ese  acto

administrativo.  Es  decir,  no  se  encuentran  en  la  misma  situación jurídica  de

quienes se encuentran en los lugares de la lista de elegibles que corresponden
con el número de cargos convocados, a quienes exceden ese número de plazas.

Quienes se encuentran en el primer e.scenario -los primeros lugares según
las plazas ofertadas- tienen un derecho subjetivo a ser nombrados en periodo de

prueba en el cargo para el que concursaron, razón por la cual, se entiende que
éstos se encuentran en una mejor situación jurídica que los participantes que si
bien están en la lista no alcanzan a ocupar una de las vacantes ofertadas, pues
estos, solo tienen una mera expectativa de ser nombrados.

9.-  De  otro  lado,  el  despacho  no  desconoce  que  el  artículo  53  de  la

Constitución   Politica   establece   que   uno   de   los   principios   mínimos   de   las

relaciones laborales es el derecho que tiene todo trabajador a permanecer estable

en su empleo, a menos de que exista una justa causa para su desvinculación o
despido.   Por  su  parte,   la  jurisprudencia  de  la  Corte  Constitucional  en  la

sentencia   T-014   de   2019   ha   reconocido   el   wczerecho   cons€ttua.ona¿   a   tJ7ia

esfczbzli.cZczcZ Jaborcz! re/o7zczc!cz», que se deriva `del principio de derecho a la igualdad

de trabajo y que  se  materializa con medidas diferenciales en favor de  aquellas

personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad.

Así   las  cosas,   1a  Corte   Constitucional  en   el   fallc)  T-014   de   2019   ha

manifestado que la estabilidad laboral se trata de:

(nJ,rLa  gcLTantia que tiene  todo  trabajador  a permc[necer  en  el  empleo  g  a

obterLer los corresporLdier[±es beneftcíos salariales g prestcLcionales, irLcluso

contra  la  i)oluntad  del  palrono,  si  no  existe  urta  causa  relevante  que

justifiique el despido. La doc±rina ha enterLdido entonces que el principio de
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estabilidad laboral conftgura, en cabeza de los tTabajadores, un verdadero
derecho juridico de resistencia al despido, el cual es expresiórL del hecho de

que los fienómenos laborales rLo se rigen exclusiucrmert±e por el principio de
la   aulonom;ía   de   la   volurtlad,   ga   que   están   erL  juego   otros   ualores

constifiicionales, en especial la propia digridad del trabajador g la búsqueda
de urLa magor igualdad en:±re pctirono y  empleado.  Por ello,  erL fu.nción del

principio de 1,a estabil,idad laboral, g de la especial protecciórL al trabajo (CP
arts 25 y  53),  rLo basta el deseo empresarial para que pueda cesar urta
Tel,aciórL de trabajo, sino qu,e es necesario que se configure urLa justa cc[Li,sa,

erL  los   términos   señalados  por  la  leg,   g   en   armonía  corL  1,os   i)aloTes

cxinstttucionales».

En esa línea de pensamiento, las personas que gozan de estabilidad laboral

reforzada  son  aquellas  personas  que  se  encuentran  amparadas  por  el  fuero

sindical,  en  condición  de  invalidez  o  discapacidad y las  mujeres  en  estado  de

embarazo.  De igual manera, la Corte ha manifestado que aquellos trabajadores

con limitaciones fisicas, sensoriales o psicológicas se encuentran en situación de

debilidad manifiesta y, por lo tanto, son beneficiarios de una estabilidad laboral

reforzada.  Esta limitación  a la que  hace  alusión  la Corte  Constitucional,  hace

referencia a una aplicación extensiva de la Ley 361 de  1997 a aquellas personas

que  se  encuentran  en  un  estado  de  debilidad  manifiesta  por  causa  de  una
enfermedad, sin necesidad de que exista una calificación previa que acredite su

condición de discapacidad o invalidez.

Ahora   bien,   en   el   caso   de   los   servidores   públicos   que   ocupan   en

provisionalidad un cargo de carrera, la Corte Constitucional ha manifestado que

gozan de una estabiiidad iaborai reiátiva, io que impiica que únicamente pueden
ser removidos por causales legales que deben expresarse de manera clara en el

acto  de  desvinculación.  De  esta  manera,  la jurisprudencia  constitucional  ha

reiterado  que  la terminación  de  una vinculación  en  provisionalidad  porque  la

plaza  respectiva  debe  ser  provista con  una  persona  que  ganó  el  concurso  wrLo
desconoce  los  dereclws  de  esta  clase  de  funcionarios,  pues  preciscmerL±e  la
estabi.tidad rel.atiua que se le lm reconocido a quienes están vinculados bajo esta
modalidad, cede frertle al mejor derecho que tienen Zas personas que gcmaron un
conct/7-so pz2b!].co  cze  méntosM,  criterio  acogido  en  la  sentencia  de  uniricación

emitida por la Corte Constitucional SU-446 de 2011.

Al respecto, en la sentencia SU-446 de 2011, esa Alta Corte precisó que:
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ttl.a  sitiLación  de  quierLes   ocupcm  en  provisionalidad  ccLTgos   de   carTera

adirinistrativa, encuentra protección constituáonal, en la medida en que, en
igualdad  de  condiciones  pueden paTticipar  en  los  concursos  g  gozcLn  de
estabitidad  laboral,  condicionada  al  lapso  de  duración  del  proceso  de
sel.ecciórL  y  hasta  tanto  secLn  reemplazados  por  qu,ien  se  haüa  hecho

acreedor a ocupar el cargo en i)iriud de sus méri:±os eualuados preuiamenle».

No obstante, la jurisprudencia constitucional ha reconocido que dentro de

las  personas  que  ocupan  un  cargo  de  carrera  en  provisionalidad,   pueden

encontrarse  sujetos  de  especial  protección  constitucional,  como  las  madres  y

padres cabeza de  familia,  quienes estén próximos a pensionarse,  1as personas

que  se encuentran en  situación de discapacidad o  en debilidad manifiesta por
causa de una enfermedad.  En estos casos, la Corte Constitucional ha afirmado

que  antes  de  proceder al nombramiento  de  quienes  superaron  el concurso  de
méritos,  los funcionarios que se encuentren en provisionalidad deberán ser los

últimos en removerse y en todo caso,  en la medida de las posibilidades,  deben

vincularse nuevamente de manera provisional en cargos vacantes de la misma

jerarquia o equivalencia de los que se venían ocupando, tal como se aprecia de
lo decidido en la sentencia T-373 de 2017.

Es  así  como  en  la  providencia  T-373  de  2017,  la  Corte  Constitucional

concluyó que:

«Una erLfid,ad uulnera los derechos ftrLdamerúales a la sal:ud g vída digna de un

sujeto  de  especíal protección qu.e  ocu.pa un ccLrgo de  caTrera erL proi)isionatidad,

cua.ndo con fiindcme"1o en el principio del mértio nombra, de la, tista de elegíbles a

quien  superó  las  etapas  del  concurso,  sin  aTiles  adoptar  r"edidas  cLft:rTmfiuas
dispuestas en la Consti;hción g qu.e rrtaíerialicen el principio de solidaridad soáa,1,
rela:fiuas a su reubicación en un ca:rgo sirrüzar o equiuale"le  al que uerúa ocupcmdo,

siempre g cucmdo se encuertlre ua.ccm±e».

Así   las   cosas,   la  jurisprudencia   constitucional   ha   sostenido   que   la

estabilidad  laboral  de  la  que  gozan  todos  los  funcionarios  públicos  que  se

encuentran en provisionalidad es una estabilidad laboral relativa o reforzada, en

la medida en que no tienen derecho a permanecer de  manera indefinida en el

cargo, pues este debe proveerse a través del concurso de méritos.  Por su parte,

aquellos funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad y que son

sujetos de  especial  protección  constitucional gozan  de una estabilidad  laboral
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reforzada,  pero pueden 11egar a ser desvinculado con  el propósito de  proveer el

cargo que ocupan con una persona que ha ganado el concurso de méritos,  pues

se entiende que el derecho de las personas que se encuentran en provisionalidad

cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan en un concurso

público, siendo ese postulado consagrado en la sentencia de unificación SU-691
de  2017.

10.-  Lo  trasuntado  enantes,  tiene  íntimamente  ligazón,  con  el  caso  sub

e:x.a".rie,  debido  a  que  el  debate  se  centra  en  la  polémica  planteada  entre  la

actora SANTIAGO BERNAL con la GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO y la señora

OLGA   MERCADO   DE   ÁLVAREZ,   ya   que   ésta   reclama   sea   nombrada   y

posesionada en periodo de prueba en el cargo que ocupÓ el primer lugar en el
concurso de méritos, y sus adversarios dicen que no pueden nombrarla porque

la   señora   MERCADO    DE   ÁLVAREZ   se   encuentra   en   condición   de   pre

pensionable,  agregando  la  señora  OLGA  MERCADO  que  tiene  a  su  madre  y
esposo a su cargo.

Para empezar,  al revisarse el expediente despunta que la señora GISELL

SANTIAGO BERNAL, obtuvo el primer lugar en el concurso de méritos dentro de

la  «corwoca±oria  N°   1343  de  2019-Terrilorial-II»  para  el  ccLrgo  de  pro[es±onal

universitario,  código 219,  grado 9,  con el código OPEC  75399,  conforme con la

lista de elegibles establecida en la Resolución N°  8373  de la Comisión Nacional

del  Servicio  Civil del  11  de  noviembre  de  2021,  encontrándose  demostrado esa

condición y posición en el concurso de mérito, con la aludida Resolución N° 8373

del 11 de noviembre de 2021 expedida por la Comisión Nacional del SeNicio Civil,

en  atención  al  examen  realizado  por  la  Universidad  Sergio  Arboleda,  siendo

aportada  esa  Resolución  cxm  la  tutela,  asi  como  con  las  contestaciones  de  la

GOBERNACIÓN   DEL  ATLÁNTICO,   LA  COMISIÓN   NACIONAL  DEL  SERVICIO

CIVIL  y  la  señora  MENDOZA  LIZARAZO,  tal  como  se  aprecia  en  los  archivos

digitales   visibles   en   los   numerales   09,    10   y    11    del   expediente   digital,

encontrándose ese puntaje y resultado en firme, tal como se establece con el acto

administrativo  de  firmeza  expedido  por la Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil

emitido  el  pasado  1  de  diciembre  de  2021,  obrante  en  las  pá.ginas  9  a  12  del

archivo digital  10 del plenario.

Huelga  anotar,  que  esa  realidad  es  confesada y  admitida  por  todos  los

contendientes,    ya    que    a    la    sazón    la    señora    GISELL    SANTIAGO,    LA

GOBERNACIÓN  DEL  ATLÁNTICO,   LA  COMISIÓN  NACIONAL  DEL  SERVICIO

ZZ
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CIVIL,  incluso  la  propia  señora  OLGA  MERCADO,  expresan  que  SANTIAGO

BERNAL obtuvo el primer lugar para ese cargo ofertado, igualmente se encuentra

establecido    que    solamente    existe    esa    plaza,    tal    como    lo    confiesa    la

GOBERNACIÓN  DEL  ATLÁNTICO  en  la  contestación  al  amparo,  es  decir,  no

existe  otro  cargo  equivalente  distinto  al  que  obtuvo  y  ganó  en  el  concurso  la

accionante,  de  manera  que  se  ha  esperado  hasta  el  último  momento  para
desvincular   a   MERCADO   DE   ÁLVAREZ,   sumado   a   que   aún   no   ha   sido

desvinculada del cargo, 1o que se denota que no se la ha vulnerado prerrogativa

alguna a la señora MERCADO DE ÁLVAREZ.

Y,  si  lo  anterior  no  fuese  suficiente  para  el  fracaso  de  las  oposiciones

esgrimidas por el accionado y la vinculada,  para que  se nombre en periodo de

prueba a la señora GISELL SANTIAGO MERCADO en el cargo ofertado, el estrado
repara  en  que   se  encuentra  probado   que   la   señora  OLGA  MERCADO   DE

ÁLVAREZ, no ostenta la condición de pre pensionable, debido a que a pesar de

contar con la edad para pensionarse, de conformidad con la cédula de ciudadanía

aportada con la intervención de dicha vinculada visible a página s  del archivo

digital  14, en que acredita su nacimiento en noviembre de  1958, teniendo en la

actualidad  la  edad  de  64  años,  es  claro  que  le  falta  probar  la  densidad  de
semanas cotizadas para pensionarse, en razón a que tal como lo confesó OLGA

MERCADO DE ÁLVAREZ, ante el requerimiento que le hiciese la GOBERNACIÓN

DEL ATLÁNTICO, ésta indicó que solo está cotizando en el sistema de seguridad

social en pensiones, a partir de julio de 2007 en la entidad PORVENIR, conforme

a la  misiva obrante  en  la página  42  de  la contestación  de  la  Gobernación  del

Atlá.ntico visible en el archivo digital 09 del expediente digital, concordando esa

información con lo consignados en el RUAF, en que se denota que la vinculada

presenta afiliación al sistema de seguridad social en pensiones para la calenda
de julio de 2007, habiéndose vinculado y requerido a PORVENIR para aportar la

historia  laboral  de  la  señora  MERCADO  DE  ÁLVAREZ,   pero  dicha  entidad

contestó ese requerimiento y dijo no tener esa historia laboral, ya que la señora

OLGA    MERCADO    se    trasladó    al    fondo    de    pensiones    COLPENSIONBS,

igualmente, el estrado aprecia que la señora OLGA MERCADO en respuesta a un

requerimiento del despacho, aportó la totalidad de su historia laboral, en la que

se establece que solamente suma la totalidad de 748,8 semanas cotizadas (Ver,

págs. 5 a s archivo digital N° 23 del expediente), no satisfaciéndose los requisitos

para ostentar el requisito de pre pensionable,  que requiere  que  le falte  3  años

para cumplir con los requisitos de la edad y las semanas cotizadas para lograr
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acceder al derecho de pensionarse, no evidenciándose un criterio razonable que

impida se nombre a la señora SANTIAGO BERNAL.

Así  las  cosas,  se  concederá el  resguardo  de  los derechos fundamentales

invocados  por  la  aquí  accionante  y  se  ordenará  a  la  GOBERNACIÓN  DEL

ATLÁNTICO  que  continúe  con  las  etapas  para  la  provisión  del  cargo  con  el

nombramiento a la señora GISELL SANTIAGO BERNAL en el cargo de profesional

universitario,  código  219,  grado 9,  con el código OPEC 75399,  conforme con la

lista de elegibles establecida en la Resolución N°  8373 de la Comisión  Nacional

del Servicio Civil del  11  de noviembre de 2021.

Así las cosas, es claro que se impone la procedencia del amparo deprecado,

y en consecuencia se impone el nombramiento en periodo de prueba de la señora
GISELL DEL CARMEN SANTIAGO BERNAL.

En buenas cuentas, la salvaguarda constitucional será concedida.

Corolario   de   todo   lo   anterior,   EL   JUZGADO   DIECISEIS   CIVIL   DEL

CIRCUIT0 DE BARRANQUILLA ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA

REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,

RESUELVE

PRIMERO: Concédase el amparo constitucional a los derechos fundamentales al

trabajo,  debido  proceso y  a  la  confianza legítima  promovido  por la ciudadana

GISELL  DEL  CARMEN  SANTIAGO  BERNAL  contra  de  la  GOBERNACIÓN  DEL

ATLÁNTICO, por los motivos anotados.

SEGUNDO:   Como  consecuencia  de  la  anterior  declaración,   se  ordena  a  la

G0BERNACIÓN DEL ATLÁNTICO para que dentro del término de cuarenta y ocho

(48)   horas,   contados   a   partir  del   día   siguiente   a   la   notiricación   de   esta

providencia,   continúe   con   las   etapas   para   la   provisión   del   cargo   con   el
nombramiento en periodo de prueba a la señora GISELL SANTIAGO BERNAL en

el  cargo  de  profesional universitario,  código  219,  grado  9,  con  el  código  OPEC

75399, conforme con la lista de elegibles establecida en la Resolución N° 8373 de

la Comisión Nacional del Servicio Civil del  11  de noviembre de 2021  para el cual

optó la accionante, acorde a las motivaciones que antecedente.

TERCERO: Declarar  probada  la  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva

esgrimida por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO  CIVIL;  en consecuencia,

desvincúlese de este trámite constitucional a dicha entidad.
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CUARTO: Negar   la   solicitud   elevada   por   la   señora   MAYRA   ALRJANDRA

MENDOZA LIZARAZO, por tratarse de una petición de tutela sobre tutela.

OUINTO:  Notificar  esta  providencia  por  telegrama,  oficio  o  por  el  medio  más

expedito  posible,  a  las  partes  y  al  Defensor  del  Pueblo,  a  más  tardar  al  día

siguiente de su expedición.

SEXTO: Cumplidas  las  tramitaciones  de  rigor,  si  no  se  hubiere  impugnado,

remitase a la Honorable Corte Constitucional, al día siguiente de su ejecutoria,

para su eventual revisión.

NOTIFI UESE Y CUMPLASE

LA JUEZA
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